
 
                                  Radicado: 201301296 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO:  1560 

RADICADO:  0500131100042013 01296 00 

PROCESO:  EJECUCIÓN 

DEMANDANTE:  AMPARO HENAO OBANDO C.C. 21.848.255 

ALIMENTARIA: VALENTINA PATIÑO HENAO C.C.1.000.922.611  

DEMANDADO:  PEDRO JOSÉ PATIÑO ROMÁN  

DECISIÓN:  RECONOCE PERSONERÍA – DA TRASLADO 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, se atenderá 

a lo solicitado reconociendo personería para continuar la representación de la parte 

solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, además, teniendo en 

cuenta la liquidación de crédito presentada, se pondrá en traslado, de conformidad con 

el artículo 446, numeral 2º, en armonía con el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado de Familia de Medellín.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: En los términos del poder conferido se reconocen facultades al abogado  

CARLOS ENRIQUE VÉLEZ BETANCUR TP. 148.548 del CSJ para representar a la 

señora AMPARO HENAO OBANDO en las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la liquidación presentada por la parte actora, por el 

término de tres (03) días. Póngase en conocimiento para los efectos que haya lugar Y 

PARA EL EFECTO SE ANEXA A ESTE AUTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
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Juez 
Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las 

actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial. 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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